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JUZGADO PRIMERO CIVIL MUNICIPAL DE 

SAN ANDRES, ISLA. 

 

SIGCMA 

 
 

 

  

      

RADICACIÓN        88001-4003-001-2011-00169-00 

 

REFERENCIA Ejecutivo singular de mínima cuantía  

 

DEMANDANTE 

 

      Álvaro Sorza García E.U.  

DEMANDADO             M  Siomara Varios Trespalacios y Marlon Morales Trespalacios 

 

 

INFORME 

Doy cuenta a la Señora Jueza con el proceso ejecutivo de la referencia, que el mismo 

permanece inactivo en la Secretaría de este Juzgado desde el veintitrés (23) de enero de 2020, 

fecha en que se notificó por estado el auto No. 0042-20 del veintiuno (21) de enero de 2020, por 

medio del cual se reanudo el proceso por vencimiento del termino de suspensión. De otra parte, 

le informo que por cuenta de este proceso se hallan decretadas medidas cautelares.  

 

PASA AL DESPACHO 

Sírvase Usted proveer. 

 

 

 

 

SHERY ANN GARZON MEZA  

SECRETARIA  
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